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1. ANEJO 13 – CONTROL DE CALIDAD 

1.1. PLAN DE ACTUACIÓN GENERAL 

El presente apartado pretende establecer, a modo de propuesta, el contenido al que debe ceñirse el Plan de 
Control de Calidad de la obra proyectada. Independientemente de ello será potestativa en todo momento, 
por parte de la futura Dirección Facultativa de las obras, la modificación cualitativa y cuantitativa de esta 
relación de ensayos adaptándolo, según su criterio, a las exigencias de la situación. 

Las actuaciones del control de calidad se materializan, durante la ejecución de las obras, en tres 
actuaciones diferenciadas: 

- Control de materiales y equipos 

- Control de ejecución 

- Pruebas finales de servicios 

El presente plan de control de calidad establecerá los ensayos a realizar con objeto de garantizar una 
correcta ejecución de las obras así como terminación de las mismas. 

Los ensayos originarán emisión de las correspondientes actas de resultados por un laboratorio autorizado. 
Dichos resultados se emitirán tanto a la empresa constructora como a la Dirección Facultativa. 

Se realizarán ensayos para controlar las unidades de obra correspondientes a: 

- Control de Replanteo de las obras 

- Movimiento de tierras 

- Firmes y pavimentos 

- Hormigones 

- Tuberías 

- Ensayos imprevistos 

2. ENSAYOS Y CONTROLES A REALIZAR 

2.1. CONTROL DE REPLANTEO DE LAS OBRAS 

El control de replanteo de las obras se realizará antes de la firma del Acta de Comprobación de Replanteo. 
Durante dicho control, se deberán comprobar como mínimo los siguientes puntos de carácter general: 

- Disponibilidad de los terrenos de la zona, prestando especial interés a bordes y franjas exteriores de 
terrenos afectados. 

- Comprobación de las conexiones con la vialidad existente (posibles cambios de rasante en la 
conexión). 

- Comprobación en planta de las dimensiones. 

- Comprobación de las rasantes. 

- Comprobación de la posible existencia de servicios afectados que puedan comprometer la ejecución 
de las obras y que no se hayan tenido en cuenta en la realización del proyecto. 

- Comprobación de los puntos de desagüe del sistema de drenaje. 

- Compatibilidad con sistemas generales. 

- Señalización de elementos existentes a conservar. 

2.2. MOVIMIENTO DE TIERRAS 

2.2.1. EXCAVACIONES Y RELLENOS 

En el caso del empleo de tierras procedentes tanto de excavación en desmonte como de excavación en 
zanja, o de terraplén de aportación, se llevará a cabo un control geométrico de este material cuidando que 
quede saneado el fondo de la excavación. El fondo de la excavación quedará refinado y compactado. Para 
las condiciones de drenaje se tendrá en cuenta la pendiente de la explanada, el drenaje superficial y 
cunetas. 
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Se comprobará para la extensión y compactación el espesor de la tongada, el refino de taludes y la 
localización de los posibles blandones. 

En todo caso, se utilizarán materiales que permitan cumplir las condiciones básicas siguientes:  

- Puesta en obra en condiciones aceptables.  

- Estabilidad satisfactoria de la obra.  

- Deformaciones tolerables a corto y largo plazo, para las condiciones de servicio que se definan en 
Proyecto. 

Normas de Referencia en el artículo 332 del PG-3: 

- UNE 103501 Geotecnia. Ensayo de compactación. Próctor modificado.  

- UNE 103502 Método de ensayo para determinar en laboratorio el índice C.B.R. de un suelo.  

2.2.2. SUELOS SELECCIONADOS 

Para la ejecución de la coronación de los terraplenes y formación de las explanadas se empleará suelo 
seleccionado en tongadas de espesor máximo 30 cm. 

Se considerarán como tales aquellos que cumplen las siguientes condiciones:  

- Contenido en materia orgánica inferior al cero con dos por ciento (MO < 0,2%), según UNE 103204.  

- Contenido en sales solubles en agua, incluido el yeso, inferior al cero con dos por ciento (SS < 0,2%), 
según NLT 114.  

- Tamaño máximo no superior a cien milímetros (Dmax £ 100 mm).  

- Cernido por el tamiz 0,40 UNE menor o igual que el quince por ciento (# 0,40 £ 15%) o que en caso 
contrario cumpla todas y cada una de las condiciones siguientes:  

- Cernido por el tamiz 2 UNE, menor del ochenta por ciento (# 2 < 80%).  

- Cernido por el tamiz 0,40 UNE, menor del setenta y cinco por ciento (# 0,40 < 75%).  

- Cernido por el tamiz 0,080 UNE inferior al veinticinco por ciento (# 0,080 < 25%).  

- Límite líquido menor de treinta (LL < 30), según UNE 103103.  

- Índice de plasticidad menor de diez (IP < 10), según UNE 103103 y UNE 103104. 

Los materiales a emplear en rellenos tipo terraplén serán, con carácter general, suelos o materiales locales 
que se obtendrán de las excavaciones realizadas en obra, de los préstamos que se definan en el Proyecto o 
que se autoricen por el Director de las Obras. 

Los criterios para conseguir un relleno tipo terraplén que tenga las debidas condiciones irán encaminados a 
emplear los distintos materiales, según sus características, en las zonas más apropiadas de la obra, según 
las normas habituales de buena práctica en las técnicas de puesta en obra. 

En todo caso, se utilizarán materiales que permitan cumplir las condiciones básicas siguientes:  

- Puesta en obra en condiciones aceptables.  

- Estabilidad satisfactoria de la obra.  

- Deformaciones tolerables a corto y largo plazo, para las condiciones de servicio que se definan en 
Proyecto.  

El Proyecto o, en su defecto, el Director de las Obras, especificará el tipo de material a emplear y las 
condiciones de puesta en obra, de acuerdo con la clasificación anterior, así como las divisiones adicionales 
que en el mismo se establezcan, según los materiales locales disponibles. 

Normas de Referencia en el artículo 330 del PG-3: 

- UNE 103101 Análisis granulométrico de suelos por tamizado.  

- UNE 103103 Determinación del límite líquido de un suelo por el método del aparato de Casagrande.  

- UNE 103104 Determinación del límite plástico de un suelo.  

- UNE 103201 Determinación cuantitativa del contenido en sulfatos solubles de un suelo.  
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- UNE 103204 Determinación del contenido de materia orgánica oxidable de un suelo por el método del 
permanganato potásico.  

- UNE 103300 Determinación de la humedad de un suelo mediante secado en estufa.  

- UNE 103302 Determinación de la densidad relativa de las partículas de un suelo.  

- UNE 103500 Geotecnia. Ensayo de compactación Próctor normal.  

- UNE 103501 Geotecnia. Ensayo de compactación Próctor modificado.  

- UNE 103502 Método de ensayo para determinar en laboratorio el índice C.B.R. de un suelo.  

- UNE 103503 Determinación "in situ" de la densidad de un suelo por el método de la arena.  

- UNE 103601 Ensayo del hinchamiento libre de un suelo en edómetro.  

- NLT 114 Determinación del contenido de sales solubles de los suelos.  

- NLT 115 Contenido de yeso en suelos.  

- NLT 254 Ensayo de colapso en suelos.  

- NLT 256 Ensayo de huella en terrenos.  

- NLT 357 Ensayo de carga con placa.  

2.2.3. RELLENO DE ZANJAS Y POZOS 

Se utilizarán solamente suelos adecuados y seleccionados según el apartado 330.3 del PG3. 

Se emplearán suelos adecuados o seleccionados, siempre que su CBR según UNE 103502, 
correspondiente a las condiciones de compactación exigidas, sea superior a diez (10) y en el caso de 
trasdós de obra de fábrica superior a veinte (20). 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad y 
salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

Para el relleno de las zanjas y pozos a ejecutar en la instalación de las distintas redes de servicio de la 
urbanización, se empleará suelo seleccionado procedente tanto de préstamo como de la propia excavación. 

Normas de Referencia en el artículo 332 del PG-3: 

- UNE 103501 Geotecnia. Ensayo de compactación. Próctor modificado.  

- UNE 103502 Método de ensayo para determinar en laboratorio el índice C.B.R. de un suelo.  

2.3. FIRMES Y PAVIMENTOS 

2.3.1. BASE GRANULAR 

Como base granular del firme se emplearán zahorras artificiales. 

La ejecución de las capas de firme con zahorra incluye las siguientes operaciones:  

- Estudio del material y obtención de la fórmula de trabajo.  

- Preparación de la superficie que vaya a recibir la zahorra.  

- Preparación del material, si procede, y transporte al lugar de empleo.  

- Extensión, humectación, si procede, y compactación de la zahorra.  

Los materiales para la zahorra artificial procederán de la trituración, total o parcial, de piedra de cantera o de 
grava natural. 

Los materiales para las capas de zahorra no serán susceptibles de ningún tipo de meteorización o de 
alteración física o química apreciable bajo las condiciones más desfavorables que, presumiblemente, 
puedan darse en el lugar de empleo. Tampoco podrán dar origen, con el agua, a disoluciones que puedan 
causar daños a estructuras o a otras capas del firme, o contaminar el suelo o corrientes de agua. 

El contenido ponderal de compuestos de azufre totales (expresados en SO3), determinado según la UNE-
EN 1744-1, será inferior al cinco por mil (0,5%) donde los materiales estén en contacto con capas tratadas 
con cemento, e inferior al uno por ciento (1%) en los demás casos. 
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Los materiales estarán exentos de terrones de arcilla, marga, materia orgánica, o cualquier otra que pueda 
afectar a la durabilidad de la capa.  

En el caso de las zahorras artificiales el coeficiente de limpieza, según el anexo C de la UNE 146130, 
deberá ser inferior a dos (2).  

El equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8, del material de la zahorra artificial deberá cumplir lo 
indicado en la tabla 510.1. De no cumplirse esta condición, su valor de azul de metileno, según la UNE-EN 
933-9, deberá ser inferior a diez (10), y simultáneamente, el equivalente de arena no deberá ser inferior en 
más de cinco unidades a los valores indicados en la tabla 510.1. 

TABLA 510.1 -EQUIVALENTE DE ARENA DE LA ZAHORRA ARTIFICIAL 

T00 a T1 
T2 a T4
arcenes de T00 a T2

Arcenes de T3 y T4

EA > 40 EA > 35 EA > 30 

 

El material será "no plástico", según la UNE 103104, para las zahorras artificiales en cualquier caso. 

El coeficiente de Los Ángeles, según la UNE-EN 1097-2, de los áridos para la zahorra artificial no deberá 
ser superior a los valores indicados en la tabla 510.2.  

TABLA 510. 2 - VALOR MÁXIMO DEL COEFICIENTE DE LOS ÁNGELES PARA LOS ÁRIDOS DE LA 
ZAHORRA ARTIFICIAL 

CATEGORIA TRAFICO PESADO

T00 a T2 T3, T4 y arcenes 

30 35 

 

Para materiales reciclados procedentes de capas de aglomerado de firmes de carretera o de demoliciones 
de hormigones de resistencia a compresión final superior a treinta y cinco megapascales (35 MPa), así 
como para áridos siderúrgicos, el valor del coeficiente de Los Ángeles podrá ser superior en cinco (5) 
unidades a los valores que se exigen en la tabla 510.2, siempre y cuando su composición granulométrica 
esté adaptada al huso ZAD20, especificado en la tabla 510.3.1.  

En el caso de las zahorras artificiales, el índice de lajas de las distintas fracciones del árido grueso, según la 
UNE-EN 933-3, deberá ser inferior a treinta y cinco (35).  

El porcentaje mínimo de partículas trituradas, según la UNE-EN 933-5, para las zahorras artificiales será del 
setenta y cinco por ciento (75%) para firmes de calzada de carreteras con categoría de tráfico pesado T1 y 
T2 y del cincuenta por ciento (50%) para los demás casos.  

La granulometría del material, según la UNE-EN 933-1, deberá estar comprendida dentro de alguno de los 
husos fijados en la tabla 510.3.1 para las zahorras artificiales y en la tabla 510.3.2 para las zahorras 
naturales.  

TABLA 510.3.1 - HUSOS GRANULOMÉTRICOS DE LAS ZAHORRAS ARTIFICIALES. CERNIDO 
ACUMULADO (% en masa) 

TIPO DE 
ZAHORRA 
ARTIFICIAL(*) 

ABERTURA DE LOS TAMICES UNE-EN 933-2 (mm) 

40 25 20 8 4 2 0,500 0,250 0,063 

ZA25 100 75-100 65-90 40-63 26-45 15-32 7-21 4-16 0-9 

ZA20 - 100 75-100 45-73 31-54 20-40 9-24 5-18 0-9 

ZAD20 - 100 65-100 30-58 14-37 0-15 0-6 0-4 0-2 

(*) La designación del tipo de zahorra se hace en función del tamaño máximo nominal, que se define como la abertura del primer tamiz 
que retiene más de un diez por ciento en masa.  
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TABLA 510.3.2 - HUSOS GRANULOMÉTRICOS DE LAS ZAHORRAS NATURALES. CERNIDO 
ACUMULADO (% en masa) 

TIPO DE
ZAHORRA 
NATURAL (*)

ABERTURA DE LOS TAMICES UNE-EN 933-2 (mm) 

50 40 25 20 8 4 2 0,500 0,250 0,063 

ZN40 100 80-95 65-90 54-84 35-63 22-46 15-35 7-23 4-18 0-9 

ZN25 - 100 75-95 65-90 40-68 27-51 20-40 7-26 4-20 0-11 

ZN20 - - 100 80-100 45-75 32-61 25-50 10-32 5-24 0-11 

(*) La designación del tipo de zahorra se hace en función del tamaño máximo nominal, que se define como la abertura del primer tamiz 
que retiene más de un diez por ciento en masa.  

En todos los casos, el cernido por el tamiz 0,063 mm de la UNE-EN 933-2 será menor que los dos tercios 
(2/3) del cernido por el tamiz 0,250 mm de la UNE-EN 933-2.  

Si con el material utilizado se aportara certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones 
técnicas obligatorias de este artículo o estuviese en posesión de una marca, sello o distintivo de calidad 
homologado, los criterios descritos a continuación para realizar el control de procedencia del material no 
serán de aplicación obligatoria, sin perjuicio de las facultades que corresponden al Director de las Obras.  

Antes de iniciar la producción, se reconocerá cada acopio, préstamo o procedencia, determinando su 
aptitud, según el resultado de los ensayos. El reconocimiento se realizará de la forma más representativa 
posible para cada tipo de material: mediante la toma de muestras en acopios, o a la salida de la cinta en las 
instalaciones de fabricación, o mediante sondeos, calicatas u otros métodos de toma de muestras.  

Para cualquier volumen de producción previsto, se ensayará un mínimo de cuatro (4) muestras, 
añadiéndose una (1) más por cada diez mil metros cúbicos (10.000 m3) o fracción, de exceso sobre 
cincuenta mil metros cúbicos (50.000 m3).  

Sobre cada muestra se realizarán los siguientes ensayos:  

- Granulometría por tamizado, según la UNE-EN 933-1.  

- Límite líquido e índice de plasticidad, según las UNE 103103 y UNE 103104, respectivamente.  

- Coeficiente de Los Ángeles, según la UNE-EN 1097-2.  

- Equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8 y, en su caso, azul de metileno, según la UNE-EN 
933-9.  

- Proctor Modificado, según NLT-108/UNE-103501 

- Determinación del número de caras de fractura en el machaqueo, según NLT-358/90 

- Índice C.B.R. en laboratorio, según NLT-111/UNE-103502 

- Humedad natural, según la UNE-EN 1097-5.  

El Director de las Obras comprobará además:  

- La retirada de la eventual montera en la extracción de la zahorra.  

- La exclusión de vetas no utilizables.  

Normas de Referencia en este artículo 510 del PG-3: 

- NLT-326 Ensayo de lixiviación en materiales para carreteras (Método del tanque).  

- NLT-330 Cálculo del índice de regularidad internacional (IRI) en pavimentos de carreteras  

- NLT-357 Ensayo de carga con placa.  

- UNE 103103 Determinación del límite líquido de un suelo por el método del aparato de Casagrande.  

- UNE 103104 Determinación del límite plástico de un suelo.  

- UNE 103501 Geotecnia. Ensayo de compactación. Proctor modificado.  
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- UNE 146130 Áridos para mezclas bituminosas y tratamientos superficiales de carreteras, aeropuertos 
y otras áreas pavimentadas.  

- UNE-EN 196-2 Métodos de ensayo de cementos. Parte 2: Análisis químico de cemento.  

- UNE-EN 933-1 Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. Parte 1: 
Determinación de la granulometría de las partículas. Métodos del tamizado.  

- UNE-EN 933-2 Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. Parte 2: 
Determinación de la granulometría de las partículas. Tamices de ensayo, tamaño nominal de las 
aberturas.  

- UNE-EN 933-3 Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. Parte 3: 
Determinación de la forma de las partículas. Índice de lajas.  

- UNE-EN 933-5 Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. Parte 5: 
Determinación del porcentaje de caras de fractura de las partículas de árido grueso.  

- UNE-EN 933-8 Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. Parte 8: 
Evaluación de los finos. Ensayo del equivalente de arena.  

- UNE-EN 933-9 Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. Parte 9: 
Evaluación de los finos. Ensayo de azul de metileno.  

- UNE-EN 1097-2 Ensayos para determinar las propiedades mecánicas y físicas de los áridos. Parte 2: 
Métodos para la determinación de la resistencia a la fragmentación.  

- UNE-EN 1097-5 Ensayos para determinar las propiedades mecánicas y físicas de los áridos. Parte 5: 
Determinación del contenido en agua por secado en estufa.  

- UNE-EN 1744-1 Ensayos para determinar las propiedades químicas de los áridos. Parte 1: Análisis 
químico.  

2.3.2. RIEGOS DE IMPRIMACIÓN Y ADHERENCIA 

El tipo de ligante hidrocarbonado a emplear vendrá fijado por el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares y, salvo justificación en contrario, deberá estar incluido entre los que a continuación se indican:  

- FM100 del artículo 212, "Betún fluidificado para riegos de imprimación", de este Pliego.  

- EAI, ECI, EAL-1 o ECL-1 del artículo 213, "Emulsiones bituminosas", de este Pliego, siempre que en 
el tramo de prueba se muestre su idoneidad y compatibilidad con el material granular a imprimar.  

El árido de cobertura a emplear, eventualmente, en riegos de imprimación será arena natural, arena de 
machaqueo o una mezcla de ambas. 

La totalidad del árido deberá pasar por el tamiz 4 mm de la UNE-EN 933-2, y no contener más de un quince 
por ciento (15%) de partículas inferiores al tamiz 0,063 mm de la UNE-EN 933-2, según la UNE-EN 933-1. 

El árido deberá estar exento de polvo, suciedad, terrones de arcilla, materia vegetal, marga u otras materias 
extrañas. 

El equivalente de arena del árido, según la UNE-EN 933-8, deberá ser superior a cuarenta (40). 

El material deberá ser "no plástico", según la UNE 103104. 

La dotación del ligante quedará definida por la cantidad que sea capaz de absorber la capa que se imprima 
en un período de veinticuatro horas (24 h). Dicha dotación no será inferior en ningún caso a quinientos 
gramos por metro cuadrado (500 g/m2) de ligante residual. 

La dotación del árido de cobertura será la mínima necesaria para la absorción de un exceso de ligante, o 
para garantizar la protección de la imprimación bajo la acción de la eventual circulación durante la obra 
sobre dicha capa. Dicha dotación, en ningún caso, será superior a seis litros por metro cuadrado (6 l/m2), ni 
inferior a cuatro litros por metro cuadrado (4 l/m2). 

En cualquier circunstancia, el Director de las Obras fijará las dotaciones, a la vista de las pruebas realizadas 
en obra. 

El ligante hidrocarbonado deberá cumplir las especificaciones establecidas en el apartado 212.4 del artículo 
212 de este Pliego (PG-3) o 213.4 del artículo 213 de este Pliego (PG-3), según el tipo de ligante 
hidrocarbonado a emplear. 
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De cada procedencia del árido, y para cualquier volumen de producción previsto, se tomarán dos (2) 
muestras, según la UNE-EN 932-1, y de cada una de ellas se determinará el equivalente de arena, según la 
UNE-EN 933-8. 

El ligante hidrocarbonado deberá cumplir las especificaciones establecidas en el apartado 212.5 del artículo 
212 de este Pliego o 213.5 del artículo 213 de este Pliego, según el tipo de ligante hidrocarbonado a 
emplear. 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al de menor tamaño de entre los 
resultantes de aplicar los tres (3) criterios siguientes:  

- Quinientos metros (500 m) de calzada.  

- Tres mil quinientos metros cuadrados (3.500 m2) de calzada.  

- La superficie imprimada diariamente.  

En cualquier caso, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de las Obras podrán fijar 
otro tamaño de lote. 

Las dotaciones de ligante hidrocarbonado y, eventualmente, de árido, se comprobarán mediante el pesaje 
de bandejas metálicas u hojas de papel, o de otro material similar, colocadas sobre la superficie durante la 
aplicación del ligante o la extensión del árido, en no menos de cinco (5) puntos. En cada una de estas 
bandejas, chapas u hojas, se determinará la dotación de ligante residual, según la UNE-EN 12697-3. El 
Director de las Obras podrá autorizar la comprobación de las dotaciones medias de ligante hidrocarbonado 
y áridos, por otros medios. 

Se comprobarán la temperatura ambiente, la de la superficie a imprimar y la del ligante hidrocarbonado, 
mediante termómetros colocados lejos de cualquier elemento calefactor. 

Normas de Referencia en el artículo 530 del PG-3: 

- NLT-138 Viscosidad Saybolt de las emulsiones bituminosas.  

- UNE 103104 Determinación del límite plástico de un suelo.  

- UNE-EN 932-1 Ensayos para determinar las propiedades generales de los áridos. Parte 1: Métodos 
de muestreo.  

- UNE-EN 933-1 Ensayo para determinar las propiedades geométricas de los áridos. Parte 1: 
Determinación de la granulometría de las partículas. Método del tamizado.  

- UNE-EN 933-2 Ensayo para determinar las propiedades geométricas de los áridos. Parte 2: 
Determinación de la granulometría de las partículas. Tamices de ensayo, tamaño nominal de las 
aberturas.  

- UNE-EN 933-8 Ensayo para determinar las propiedades geométricas de los áridos. Parte 8: 
Evaluación de los finos. Ensayo del equivalente de arena.  

- UNE-EN 12697-3 Mezclas bituminosas. Métodos de ensayo para mezcla bituminosa en caliente. 
Parte 3: Recuperación de betún: Evaporador rotatorio.  

El tipo de emulsión a emplear vendrá fijado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y, salvo 
justificación en contrario, deberá estar incluido entre los que a continuación se indican:  

- EAR-1 o ECR-1; artículo 213, "Emulsiones bituminosas", de este Pliego.  

- ECR-1-m o ECR-2-m; artículo 216, "Emulsiones bituminosas modificadas con polímeros", de este 
Pliego. 

La dotación de la emulsión bituminosa a utilizar vendrá definida en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares. Dicha dotación no será inferior en ningún caso a doscientos gramos por metro cuadrado (200 
g/m2) de ligante residual, ni a doscientos cincuenta gramos por metro cuadrado (250 g/m2) cuando la capa 
superior sea una mezcla bituminosa discontinua en caliente (artículo 543 de este Pliego) ; o una capa de 
rodadura drenante (artículo 542 de este Pliego); o una capa de mezcla bituminosa en caliente, tipo D ó S 
(artículo 542 de este Pliego) empleada como rehabilitación superficial de una carretera en servicio. 

No obstante, el Director de las Obras podrá modificar tal dotación, a la vista de las pruebas realizadas en 
obra. 
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La emulsión bituminosa deberá cumplir las especificaciones establecidas en el apartado 213.4 del artículo 
213 de este Pliego o 216.4 del artículo 216 de este Pliego, según el tipo de emulsión a emplear. 

La emulsión bituminosa deberá cumplir las especificaciones establecidas en el apartado 213.5 del artículo 
213 de este Pliego o 216.5 del artículo 216 de este Pliego, según el tipo de emulsión a emplear. 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al de menor tamaño de entre los 
resultantes de aplicar los tres (3) criterios siguientes:  

- Quinientos metros (500 m) de calzada.  

- Tres mil quinientos metros cuadrados (3.500 m2) de calzada.  

- La superficie regada diariamente.  

La dotación de emulsión bituminosa se comprobará mediante el pesaje de bandejas metálicas u hojas de 
papel, o de otro material similar, colocadas sobre la superficie durante la aplicación de la emulsión, en no 
menos de cinco (5) puntos. En cada una de estas bandejas, chapas u hojas se determinará la dotación de 
ligante residual, según la UNE-EN 12697-3. 

El Director de las Obras podrá autorizar la comprobación de las dotaciones medias de emulsión bituminosa, 
por otros medios. 

Se comprobarán la temperatura ambiente, la de la superficie a tratar y la de la emulsión, mediante 
termómetros colocados lejos de cualquier elemento calefactor. 

La dotación media del ligante residual no deberá diferir de la prevista en más de un quince por ciento (15%). 
No más de un (1) individuo de la muestra ensayada podrá presentar resultados que excedan de los límites 
fijados. 

El Director de las Obras determinará las medidas a adoptar con los lotes que no cumplan los criterios 
anteriores. 

Normas de Referencia en el artículo 530 del PG-3: 

- NLT-138 Viscosidad Saybolt de las emulsiones bituminosas.  

- UNE-EN 12697-3 Mezclas bituminosas. Métodos de ensayo para mezcla bituminosa en caliente. 
Parte 3: Recuperación de betún: Evaporador rotatorio. 

2.3.3. CAPA DE RODADURA Y BASES 

Para la capa de rodadura y bases se empleará mezcla bituminosa en caliente atendiendo, en cuanto a 
control de calidad se refiere, a lo indicado en el artículo 543 del PG-3 y concretamente en los apartados 
siguientes: 

- Control de procedencia de los materiales apartado 543.9.1. 

- Control de procedencia del ligante hidrocarbonato apartado 543.9.1.1. 

- Control de procedencia de los áridos apartado 543.9.1.2. 

- Control de procedencia del polvo mineral de aportación apartado 543.9.1.3. 

- Control de ejecución apartado 543.9.3. 

- Control de puesta en obra apartado 543.9.3.2. 

- Control de recepción de la unidad terminada apartado 543.9.4. 

- Criterios de aceptación o rechazo apartado 543.10. 

- Especificaciones técnicas y distintivos de calidad apartado 543.12. 

- (Ver) Normas de Referencia en el artículo 543 del PG-3. 

2.4. HORMIGONES 

La puesta en obra del hormigón no deberá iniciarse hasta que el Director de las Obras haya aprobado la 
fórmula de trabajo a la vista de los resultados obtenidos en los ensayos previos y característicos.  

La fórmula de trabajo constará al menos:  

- Tipificación del hormigón.  
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- Granulometría de cada fracción de árido y de la mezcla.  

- Proporción por metro cúbico de hormigón fresco de cada árido (Kg/m3).  

- Proporción por metro cúbico de hormigón fresco de agua.  

- Dosificación de adiciones.  

- Dosificación de aditivos.  

- Tipo y clase de cemento.  

- Consistencia de la mezcla.  

- Proceso de mezclado y amasado.  

Los ensayos deberán repetirse siempre que se produzca alguna de las siguientes circunstancias:  

- Cambio de procedencia de alguno de los materiales componentes.  

- Cambio en la proporción de cualquiera de los elementos de la mezcla.  

- Cambio en el tipo o clase de cemento utilizado.  

- Cambio en el tamaño máximo del árido.  

- Variación en más de dos décimas (0,2) del módulo granulométrico del árido fino.  

- Variación del procedimiento de puesta en obra.  

Excepto en los casos en que la consistencia se consiga mediante la adición de fluidificantes o 
superfluidificantes, no se utilizarán hormigones de consistencia fluida salvo justificación especial. 

Salvo que el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares indique otro procedimiento, la consistencia se 
determinará con cono de Abrams según la norma UNE 83 313. Los valores límite de los asientos 
correspondientes en el cono de Abrams y sus tolerancias serán los indicados en el apartado 30.6 de la 
vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya. 

Normas de Referencia en el artículo 610 del PG-3: 

- UNE 88 313 Ensayos de hormigón. Medida de la consistencia del hormigón fresco. Método del cono 
de Abrams. 

Las partidas de hormigón objeto de control serán: 

- HM-20 como protección de tubos de servicios, base en los vados, carril bici, aparcamientos y asiento 
de aceras, bordillos y rigolas. 

Se considerarán 2 lotes según el criterio de volumen de hormigón y se controlará la resistencia de 4 
amasadas por lote, tomándose 4 probetas por control (una para rotura a 7 días, 2 para rotura a 28 días y 1 
de reserva). 

Además, se efectuarán 2 controles de consistencia por amasada. 

Por otra parte, con carácter previo al inicio de la obra se realizará el control de la profundidad de 
penetración del agua (UNE 83309:90 EX) en un conjunto de 3 probetas de la misma dosificación. 

2.5. SEÑALIZACIÓN 

Se hace referencia en este apartado, a los artículos 700 “Marcas Viales” y 701 “Señales y Carteles 
Verticales de Circulación Reflectantes” del PG-3: 

En la aplicación de las marcas viales se utilizarán pinturas, termoplásticos de aplicación en caliente, 
plásticos de aplicación en frío, o marcas viales prefabricadas que cumplan lo especificado en el presente 
artículo. 

El carácter retrorreflectante de la marca vial se conseguirá mediante la incorporación, por premezclado y/o 
postmezclado, de microesferas de vidrio a cualquiera de los materiales anteriores. 

Las proporciones de mezcla, así como la calidad de los materiales utilizados en la aplicación de las marcas 
viales, serán las utilizadas para esos materiales en el ensayo de la durabilidad, realizado según lo 
especificado en el método "B" de la norma UNE 135 200(3). 
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El control de calidad de las obras de señalización horizontal incluirá la verificación de los materiales 
acopiados, de su aplicación y de las unidades terminadas. 

El Contratista facilitará al Director de las Obras, diariamente, un parte de ejecución y de obra en el cual 
deberán figurar, al menos, los siguientes conceptos: 

- Marca o referencia y dosificación de los materiales consumidos.  

- Tipo y dimensiones de la marca vial.  

- Localización y referenciación sobre el pavimento de las marcas viales.  

- Fecha de aplicación.  

- Temperatura y humedad relativa al comienzo y a mitad de jornada.  

- Observaciones e incidencias que, a juicio del Director de las Obras, pudieran influir en la durabilidad 
y/o características de la marca vial aplicada.  

A la entrega de cada suministro se aportará un albarán con documentación anexa, conteniendo entre otros, 
los siguientes datos: Nombre y dirección de la empresa suministradora; fecha de suministro; identificación 
de la fábrica que ha producido el material; identificación del vehículo que lo transporta; cantidad que se 
suministra y designación de la marca comercial; certificado acreditativo del cumplimiento de las 
especificaciones técnicas obligatorias y/o documento acreditativo del reconocimiento de la marca, sello o 
distintivo de calidad (700.11) de cada suministro. 

Se comprobará la marca o referencia de los materiales acopiados, a fin de verificar que se corresponden 
con la clase y calidad comunicada previamente al Director de las Obras, según se especifica en el apartado 
700.6. 

Los criterios que se describen a continuación para realizar el control de calidad de los acopios no serán de 
aplicación obligatoria en aquellos materiales, empleados para la aplicación de marcas viales, si se aporta el 
documento acreditativo del reconocimiento de la marca, sello o distintivo de calidad del producto (700.11), 
sin perjuicio de las facultades que corresponden al Director de la obras. 

Al objeto de garantizar la trazabilidad de estas obras, antes de iniciar su aplicación, los productos serán 
sometidos a los ensayos de evaluación y de homogeneidad e identificación especificados para pinturas, 
termoplásticos de aplicación en caliente y plásticos de aplicación en frío en la UNE 135 200(2) y los de 
granulometría, Indice de refracción y tratamiento superficial si lo hubiera según la norma UNE-EN-1423 y 
porcentaje de defectuosas según la UNE 135 287, para las microesferas de vidrio, ya sean de postmezclado 
o premezclado. Asimismo, las marcas viales prefabricadas serán sometidas a los ensayos de verificación 
especificados en la norma UNE-EN-1790. 

La toma de muestras, para la evaluación de la calidad, así como la homogeneidad e identificación de 
pinturas, termoplásticos de aplicación en caliente y plásticos de aplicación en frío se realizará de acuerdo 
con los criterios especificados en la norma UNE 135 200(2). 

La toma de muestras de microesferas de vidrio y marcas viales prefabricadas se llevará a cabo de acuerdo 
con las normas UNE-EN-1423 y UNE-EN-1790, respectivamente. 

Se rechazarán todos los acopios, de: 

- Pinturas, termoplásticos de aplicación en caliente y plásticos de aplicación en frío que no cumplan 
con los requisitos exigidos para los ensayos de verificación correspondientes o que no entren dentro 
de las tolerancias indicadas en los ensayos de homogeneidad e identificación especificados en la 
norma UNE 135 200(2).  

- Microesferas de vidrio que no cumplan las especificaciones de granulometría definidas en la UNE 135 
287, porcentaje de microesferas defectuosas e índice de refracción contemplados en la UNE-EN-
1423.  

- Marcas viales prefabricadas que no cumplan las especificaciones, para cada tipo, en la norma UNE-
EN-1790.  

Los acopios que hayan sido realizados, y no cumplan alguna de las condiciones anteriores serán 
rechazados, y podrán presentarse a una nueva inspección exclusivamente cuando su suministrador a través 
del Contratista acredite que todas las unidades han vuelto a ser examinadas y ensayadas, eliminándose 
todas las defectuosas o corrigiéndose sus defectos. Las nuevas unidades por su parte serán sometidas a 
los ensayos de control que se especifican en el presente apartado. 
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El Director de las Obras, además de disponer de la información de los ensayos anteriores, podrá siempre 
que lo considere oportuno, identificar y verificar la calidad y homogeneidad de los materiales que se 
encuentren acopiados. 

Durante la aplicación de los materiales que forman parte de la unidad de obra, se realizarán controles con el 
fin de comprobar que son los mismos de los acopios y comprobar que cumplen las dotaciones especificadas 
en el proyecto.  

Para la identificación de los materiales -pinturas, termoplásticos de aplicación en caliente y plásticos de 
aplicación en frío- que se estén aplicando, se tomarán muestras de acuerdo con los siguientes criterios: 

Por cada uno de los tramos de control seleccionados aleatoriamente, una muestra de material. A tal fin, la 
obra será dividida en tramos de control cuyo numero será función del volumen total de la misma, según el 
siguiente criterio: 

Se define tramo de control como la superficie de marca vial de un mismo tipo que se puede aplicar con una 
carga (capacidad total del material a aplicar) de la maquina de aplicación al rendimiento especificado en el 
proyecto. 

Del número total de tramos de control (Ci) en que se ha dividido la obra, se seleccionarán aleatoriamente un 
número (Si) en los que se llevarán a cabo la toma de muestras del material según la expresión: 

Si = (Ci/6)1/2 

Caso de resultar decimal el valor de Si, se redondeará al número entero inmediatamente superior. 

Las muestras de material se tomarán directamente del dispositivo de aplicación de la máquina, al que 
previamente se le habrá cortado el suministro de aire de atomización. De cada tramo de control se 
extraerán dos (2) muestras de un litro (1 l), cada una. 

El material -pintura, termoplástico de aplicación en caliente y plástico de aplicación en frío- de cada una de 
las muestras, será sometido a los ensayos de identificación especificados en la norma UNE 135 200(2). 

Por su parte, las dotaciones de aplicación de los citados materiales se determinará según la norma UNE 
135 274 para lo cual, en cada uno de los tramos de control seleccionados, se dispondrá una serie de 
láminas metálicas no deformables sobre la superficie del pavimento a lo largo de la línea por donde pasará 
la máquina de aplicación y en sentido transversal a dicha línea. El número mínimo de láminas a utilizar, en 
cada punto de muestreo, será diez (10) espaciadas entre sí treinta o cuarenta metros (30 ó 40 m). 

Se rechazarán todas las marcas viales de un mismo tipo aplicadas, si en los correspondientes controles se 
da alguno de los siguientes supuestos, al menos en la mitad de los tramos de control seleccionados: 

- En los ensayos de identificación de las muestras de materiales no se cumplen las tolerancias 
admitidas en la norma UNE 135 200(2).  

- Las dotaciones de aplicación medias de los materiales, obtenidos a partir de las láminas metálicas, no 
cumplen los especificados en el proyecto y/o en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.  

- La dispersión de los valores obtenidos sobre las dotaciones del material aplicado sobre el pavimento, 
expresada en función del coeficiente de variación (v), supera el diez por ciento (10%).  

Las marcas viales que hayan sido rechazadas serán ejecutadas de nuevo por el Contratista a su costa. Por 
su parte, durante la aplicación, los nuevos materiales serán sometidos a los ensayos de identificación y 
comprobación de sus dotaciones que se especifican en el presente apartado. 

El Director de las Obras, además de disponer de la información de los controles anteriores, podrá durante la 
aplicación, siempre que lo considere oportuno, identificar y comprobar las dotaciones de los materiales 
utilizados. 

Al finalizar las obras y antes de cumplirse el período de garantía, se llevarán a cabo controles periódicos de 
las marcas viales con el fin de determinar sus características esenciales y comprobar, in situ, si cumplen sus 
especificaciones mínimas. 

Las marcas viales aplicadas cumplirán los valores especificados en el apartado 700.4 del presente artículo y 
se rechazarán todas las marcas viales que presenten valores inferiores a los especificados en dicho 
apartado. 
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Las marcas viales que hayan sido rechazadas serán ejecutadas de nuevo por el Contratista a su costa. Por 
su parte, las nuevas marcas viales aplicadas serán sometidas, periódicamente, a los ensayos de 
verificación de la calidad especificados en el presente apartado. 

El cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los productos contemplados en el 
presente artículo, se podrá acreditar por medio del correspondiente certificado que, cuando dichas 
especificacioens estén establecidas exclusivamente por referencia a normas, podrá estar constituido por un 
certificado de conformidad a dichas normas. 

El certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias establecidas en 
este artículo podrá ser otorgado por los Organismos españoles -públicos y privados- autorizados para 
realizar tareas de certificación en el ámbito de los materiales, sistemas y procesos industriales, conforme al 
Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre. El alcance de la certificación en este caso estará limitado a 
los materiales para los que tales organismos posean la correspondiente acreditación.  

Si los productos, a los que se refiere este artículo, disponen de una marca, sello o distintivo de calidad que 
asegure el cumplimiento de las especificaciones técnicas que se exigen en este artículo, se reconocerá 
como tal cuando dicho distintivo esté reconocido por la Dirección General de Carreteras del Ministerio de 
Fomento. 

Normas de Referencia en el artículo 700 del PG-3: 

- UNE 135 200 (2) Equipamiento para la señalización vial. Señalización horizontal. Parte 2: Materiales. 
Ensayos de laboratorio.  

- UNE 135 200 (3) Equipamiento para la señalización vial. Señalización horizontal. Parte 3: Materiales. 
Ensayos de durabilidad.  

- UNE 135 274 Equipamiento para la señalización vial. Señalización horizontal. Marcas viales. 
Determinación de la dosificación.  

- UNE-EN-1824 Materiales para señalización vial horizontal. Pruebas de campo.  

- UNE 135 277 (1) Equipamiento para la señalización vial. Señalización horizontal. Maquinaria de 
aplicación. Parte 1: clasificación y características.  

- UNE 135 287 Equipamiento para la señalización vial. Señalización horizontal. Microesferas de vidrio. 
Granulometria y porcentaje de defectuosas.  

- UNE-EN-1423 Materiales para la señalización vial horizontal. Materiales de postmezclado. 
Microesferas de vidrio, granulados antideslizantes y mezclas de ambos.  

- UNE-EN-1424 Materiales para la señalización vial horizontal. Microesferas de vidrio de premezclado.  

- UNE-EN-1436 Materiales para la señalización vial horizontal. Comportamiento de las marcas viales 
aplicadas sobre la calzada.  

- UNE-EN-1790 Materiales para la señalización vial horizontal. Marcas viales prefabricadas.  

Se llevará a cabo un control sobre las marcas viales longitudinales y superficiales. 

El control de calidad de las obras de señalización vertical incluirá la comprobación de la calidad de las 
señales y carteles acopiados así como de la unidad terminada. 

El Contratista facilitará al Director de las Obras, diariamente, un parte de ejecución y de obra en el cual 
deberán figurar, al menos, los siguientes conceptos:  

- Fecha de instalación.  

- Localización de la obra.  

- Clave de la obra.  

- Número de señales y carteles instalados por tipo (advertencia del peligro, reglamentación e 
indicación) y naturaleza (serigrafiados, con tratamiento anticondensación, etc.).  

- Ubicación de señales y carteles sobre planos convenientemente referenciados.  

- Observaciones e incidencias que, a juicio del Director de las Obras, pudieren influir en la durabilidad 
y/o características de la señal o cartel instalados.  
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A la entrega de cada suministro se aportará un albarán con documentación anexa, conteniendo entre otros, 
los siguientes datos: Nombre y dirección de la empresa suministradora; fecha de suministro; identificación 
de la fábrica que ha producido el material; identificación del vehículo que lo transporta; cantidad que se 
suministra y designación de la marca comercial; certificado acreditativo del cumplimiento de las 
especificaciones técnicas obligatorias y/o documento acreditativo del reconocimiento de la marca, sello o 
distintivo de calidad (701.11) de cada suministro. 

Se comprobará la marca o referencia de los materiales acopiados, a fin de verificar que se corresponden 
con la clase y calidad comunicada previamente al Director de las Obras, según se especifica en el apartado 
701.6. 

Los criterios que se describen para realizar el control de calidad de los acopios no serán de aplicación 
obligatoria en aquellas señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes, si se aporta el 
documento acreditativo del reconocimiento de la marca, sello o distintivo de calidad del producto (701.11), 
sin perjuicio de las facultades que corresponden al Director de la obras. 

Al objeto de garantizar la trazabilidad de estas obras, antes de iniciar su instalación, para las señales y 
carteles verticales de circulación retrorreflectantes, se comprobará su calidad, según se especifica en este 
artículo a partir de una muestra representativa de las señales y carteles acopiados. 

Los acopios que hayan sido realizados y no cumplan alguna de las condiciones especificadas en el 
apartado 701.7.3 del presente artículo, serán rechazados y podrán presentarse a una nueva inspección, 
exclusivamente cuando su suministrador a través del Contratista, acredite que todas las unidades han 
vuelto a ser examinadas y ensayadas eliminándose todas las defectuosas o corrigiéndose sus defectos. Las 
nuevas unidades, por su parte, serán sometidas a los ensayos de control que se especifican en el presente 
apartado. 

La muestra, para que sea representativa de todo el acopio, estará constituida por un número determinado 
(S) de señales y carteles de un mismo tipo, seleccionados aleatoriamente, equivalente al designado como 
"Nivel de Inspección I" para usos generales (tabla 701.5) en la norma UNE 66 020. 

En cada una de las muestras seleccionadas, se llevarán a cabo los siguientes ensayos no destructivos, de 
acuerdo con la metodología de evaluación descrita en el apartado 701.4.1 del presente artículo:  

Aspecto.  

Identificación del fabricante de la señal o cartel.  

Comprobación de las dimensiones.  

Comprobación de las características fotométricas y colorimétricas iniciales.  

Finalizadas las obras de instalación y antes de cumplirse el período de garantía se llevarán a cabo controles 
periódicos de las señales y carteles con el fin de determinar sus características esenciales y comprobar, in 
situ, si cumplen sus especificaciones mínimas. 

Las señales y carteles de un mismo tipo que hayan sido rechazados, de acuerdo con los criterios de 
aceptación y rechazo especificados en el apartado 701.7.3 del presente artículo, serán inmediatamente 
ejecutados de nuevo por el Contratista a su costa. Por su parte, las nuevas unidades, antes de su 
instalación serán sometidas a los ensayos de comprobación de la calidad especificados en el apartado 
701.7.1.2 del presente artículo. 

Normas de Referencia en el artículo 701 del PG-3: 

- UNE 66 020 Inspección y recepción por atributos. Procedimientos y tablas.  

- UNE 135 310 Señales metálicas de circulación. Placas galvanizadas y estampadas de chapa de 
acero galvanizada. Características y métodos de ensayo de la chapa.  

- UNE 135 311 Señalización vertical. Elementos de sustentación y anclaje. Hipótesis de cálculo.  

- UNE 135 312 Señalización vertical. Anclajes para placas y lamas utilizadas en señales, carteles y 
paneles direccionales metálicos. Características y métodos de ensayo.  

- UNE 135 313 Señalización vertical. Placas de chapa de acero galvanizada. Características y métodos 
de ensayo.  
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- UNE 135 314 Señalización vertical. Tornilleria y perfiles de acero galvanizado empleados como 
postes de sustentación de señales, carteles laterales y paneles direccionales. Características y 
métodos de ensayo.  

- UNE 135 315 Señalización vertical. Perfiles y chapas de acero. Tornilleria y anclajes empleados para 
pórticos y banderolas.  

- UNE 135 316 Señalización vertical. Perfiles y chapas de aleación de aluminio. Tornilleria y anclajes 
empleados para pórticos y banderolas.  

- UNE 135 320 Señales metálicas de circulación. Lama de chapa de acero galvanizada. Tipo A. 
Características y métodos de ensayo.  

- UNE 135 321 Señales metálicas de circulación. Lamas de perfil de aluminio obtenido por extrusión. 
Fabricación. Características y métodos de ensayo.  

- UNE 135 322 Señales metálicas de circulación. Lamas de chapa en acero galvanizada. Tipo B. 
Características y métodos de ensayo.  

- UNE 135 330 Señalización vertical. Señales metálicas permanentes retrorreflectantes mediante 
láminas con microesferas de vidrio. Características y métodos de ensayo.  

- UNE 135 332 Señalización vertical. Placas y lamas utilizadas en la señalización vertical permanente 
de las señales, carteles y paneles direccionales metálicos. Materiales. Características y métodos de 
ensayo.  

- UNE 135 334 Señalización vertical. Laminas retrorreflectantes con microesferas de vidrio. 
Características y métodos de ensayo.  

- UNE 135 352 Señalización vertical y balizamiento. Control de calidad "in situ" de elementos de 
servicio. Características y métodos de ensayo. 

2.6. ENSAYOS IMPREVISTOS 

Se prevé una partida para la realización de ensayos imprevistos que pudieran surgir a lo largo de las obras, 
aplicando un porcentaje del 20% sobre el total del presupuesto de ensayos del control de calidad estimados. 

“Sobre cada uno de los materiales a emplear en cada una de las partidas de obra y contemplados en los 
apartados anteriores, se realizarán los ensayos pertinentes en función de los lotes indicados en la relación 
de ensayos que se adjunta a este anejo del Control de Calidad”. 

3. CONDICIONES PARA LA REALIZACIÓN DE ENSAYOS 

3.1. SUMINISTRO, IDENTIFICACIÓN Y RECEPCIÓN 

El suministro, la identificación, el control de recepción de los materiales, los ensayos y, en su caso, las 
pruebas de servicio se realizarán de acuerdo con la normativa explicitada en las disposiciones de carácter 
obligatorio. 

Cuando un material no disponga de normativa obligatoria, dichos aspectos, se realizarán preferentemente 
de acuerdo con las normas UNE, o en su defecto por la NTE o según las instrucciones que, en su momento, 
indique la Dirección Facultativa. 

Todos los materiales llegarán a obra, identificados y en perfectas condiciones para su empleo. Para ello, 
serán transportados en vehículo adecuado y, si es necesario, en envases que garanticen su inalterabilidad. 
Las operaciones de carga y descarga serán tales que no produzcan deterioro en los materiales o en los 
envases. 

3.2. TOMA DE MUESTRAS 

La toma de muestras será preceptiva en todos los materiales cuya recepción mediante ensayos se 
establezca en la programación del control, y en aquellos que, durante la marcha de la obra, considere la 
Dirección Facultativa. 

La toma de muestras se realizará al azar por la Dirección Facultativa, la cual podrá delegar en personal del 
laboratorio acreditado, pudiendo estar presente el constructor o persona delegada por éste. 

El procedimiento de muestreo se realizará de acuerdo con la normativa de cada producto y en cantidad 
suficiente para la realización de los ensayos y contraensayos. Para ello por cada partida de material, o lote, 
se tomarán tres muestras iguales: una se remitirá al laboratorio para la realización de los ensayos previstos 
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en la programación de control; las dos restantes se conservarán en obra para la realización de los 
contraensayos si fuera necesario. Estas muestras se conservarán en obra durante al menos 100 días si se 
trata de materiales perecederos (conglomerantes), o hasta la recepción definitiva de las unidades 
constructivas realizadas con cada uno de los materiales. 

En el caso de no tener que realizar ensayos de control bastará con tomar estas dos últimas muestras. 

Todas las muestras se conservarán con garantías de inalterabilidad: bajo cubierta, protegidas de la 
humedad del suelo, al abrigo de la intemperie y lo más aisladas de cualquier maltrato. Estas medidas se 
adoptarán especialmente en el caso de conglomerantes y muy especialmente en las muestras de hormigón, 
que necesariamente deberán conservarse en obra al menos 24 horas. 

El constructor deberá aportar los medios adecuados que garanticen la conservación en los términos 
indicados y se encargará de su custodia. 

3.3. CASO DE MATERIALES CON CERTIFICADO DE CALIDAD 

- Cuando se reciba en obra un material con algún certificado de garantía, como: 

- que ostente una marca de calidad (AENOR, AITIM, CIETSID, etc.),  

- esté homologado por el MICT, o 

- tenga que venir acompañado por un certificado de ensayos como es obligatorio en los aceros y 
cementos, el constructor entregará a la Dirección Facultativa los documentos acreditativos para obrar 
en consecuencia. 

En el caso de los cementos, cada partida deberá llegar acompañada del certificado de garantía del 
fabricante. 

3.4. IDENTIFICACIÓN DE LAS MUESTRAS 

Todas las muestras estarán identificadas haciéndose constar los siguientes puntos: 

- Denominación del producto. 

- Nombre del fabricante o marca comercial. 

- Fecha de llegada a obra. 

- Denominación de la partida o lote que corresponde la muestra. 

- Nombre de la obra. 

- Número de unidades o cantidad, en masa o volumen que constituye la muestra. 

- Se hará constar si ostenta sello, tiene homologación o le acompaña algún certificado de ensayos. 

3.5. REALIZACIÓN DE ENSAYOS 

Todos los ensayos necesarios para enjuiciar la calidad de los materiales, así como las pruebas de servicio, 
se deberán realizar por un laboratorio acreditado en las áreas correspondientes, de acuerdo con las 
siguientes disposiciones: 

- Decreto 173/1989 de 24 de Diciembre del Consell de la Generalitat Valenciana. 

- Real Decreto 1230/1989 de 13 Octubre. 

No obstante ciertos ensayos o pruebas de servicio, y a criterio de la Dirección Facultativa, podrán ser 
realizados por ella misma. 

El número de ensayos por cada material o pruebas de servicio serán las previstas en la programación de 
control y como mínimo los prescritos como obligatorios por el LC/91. No obstante el constructor podrá, a su 
costa, aumentar el número de ensayos previstos. 

3.6. CONTRAENSAYOS 

Cuando durante el proceso de control se obtengan resultados anómalos que impliquen rechazo de la partida 
o lote correspondiente, el constructor tendrá obligación de realizar contraensayos a su costa, por medio de 
las muestras conservadas en obra. 

Para ello se procederá como sigue: Se enviarán las dos muestras a dos laboratorios distintos del contratado 
por el promotor, previamente aceptados por la dirección facultativa: 
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- Si uno de los dos resultados fuera insatisfactorio el material se rechazará. 

- Si los dos fueran satisfactorios se aceptará la partida. 

3.7. DECISIONES DERIVADAS DEL PROCESO DE CONTROL 

En caso de control no estadístico o no al cien por cien, cuyos resultados sean no conformes, y antes del 
rechazo del material, la Dirección Facultativa podrá pasar a realizar un control estadístico o al cien por cien, 
con las muestras conservadas en obra. 

La aceptación de un material o su rechazo por parte de la Dirección Facultativa así como las decisiones 
adoptadas como demolición, refuerzo o reparación, deberán ser acatados por el promotor o constructor. 

Ante los resultados de controles no satisfactorios, y antes de tomar la decisión de aceptación o rechazo, la 
Dirección Facultativa podrá realizar los ensayos de información o pruebas de servicio que considere 
oportunos. 

4. VALORACIÓN DE ENSAYOS 

El importe de ejecución material de los ensayos de control de calidad a realizar en estas obras del Proyecto 
de Urbanización asciende  a la cantidad de (39.134,66 €), según la estimación de los ensayos, mediciones y 
valoraciones que se adjuntan a continuación: 
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VALORACIÓN DE ENSAYOS:”OBRAS DEL VIAL DE ACCESO AL NUEVO HOSPITAL DE ALCAÑIZ” 

 

ENSAYOS NORMA MEDICIÓN 

FRECUENCIA Y 
NÚMERO DE 

REALIZACIÓN DE 
ENSAYOS 

VALORACIÓN DE 
ENSAYOS 

LOTE 
NÚME

RO 
PRECIO IMPORTE 

RELLENOS EN ZANJAS Y POZOS 

ARENAS 

Análisis granulométrico por tamizado NLT-104 / UNE 103101 1.874,00 m3 1.000 m3 2 39,34 78,68 € 

SUELOS 

Análisis granulométrico por tamizado NLT-104 / UNE 103101 6.622,00 m3 5.000 m3 2 39,16 78,32 € 

Límites de Atterberg 
NLT-105 / NLT-106 / UNE 
103103 / UNE 1030104 

6.622,00 m3 5.000 m3 2 43,78 87,56 € 

Próctor Modificado NLT-108/91-UNE103501 6.622,00 m3 5.000 m3 2 53,28 106,56 € 

Contenido en sales solubles NLT-114 6.622,00 m3 10.000 m3 1 28,94 28,94 € 

Índice C.B.R NLT-111/87-UNE 103502 6.622,00 m3 10.000 m3 1 119,36 119,36 € 

Contenido de materia orgánica 
NLT-117 / NLT-118 / UNE 

7368 -103204 
6.622,00 m3 10.000 m3 1 29,15 29,15 € 

Densidad y humedad "in situ" ASTM-D3017 6.622,00 m3 5.000 m2 2 19,92 39,84 € 

      568,41 € 

PAVIMENTO CALZADA 

SUBBASE GRANULAR (S. Seleccionados y tolerab.) 

Análisis granulométrico por tamizado NLT-104 / UNE 103101 53.125,00 m3 5.000 m3 11 53,73 591,03 € 

Límites de Atterberg 
NLT-105 / NLT-106 / UNE 
103103 / UNE 1030104 

53.125,00 m3 5.000 m3 11 43,78 481,58 € 

Contenido en sales solubles NLT-114 53.125,00 m3 1.000 m3 54 28,94 1.562,76 € 

Índice C.B.R NLT-111/87-UNE 103502 53.125,00 m3 5.000 m3 11 119,36 1.312,96 € 

Próctor Modificado 
NLT-108/91-UNE103501 

53. 
125,00 m3 5.000 m3 11 79,63 875,93 € 

Contenido de materia orgánica 
NLT-117 / NLT-118 / UNE 

7368 -103204 
53.125,00 m3 10.000 m3 6 29,15 174,90 € 

Densidad y humedad "in situ" ASTM-D3017 53.125,00 m3 5.000 m2 11 19,92 219,12 € 

BASE GRANULAR (Zahorras Artificiales) 

Análisis granulométrico por tamizado NLT-104 / UNE 103101 10.421,00 m3 1.000 m3 11 53,73 591,03 € 

Límites de Atterberg 
NLT-105 / NLT-106 / UNE 
103103 / UNE 1030104 

10.421,00 m3 5.000 m3 3 43,78 131,34 € 

Equivalente de Arena NLT-113-UNE 103109 10.421,00 m3 1.000 m3 11 28,94 318,34 € 

Índice C.B.R NLT-111/87-UNE 103502 10.421,00 m3 4.500 m3 3 119,36 358,08 € 

Próctor Modificado NLT-108/91-UNE103501 10.421,00 m3 5.000 m3 3 79,63 238,89 € 

% Caras de Fractura NLT-358/90 10.421,00 m3 4.500 m3 3 29,15 87,45 € 

Desgaste de los Angeles NLT-149/91 10.421,00 m3 20.000 m3 1 29,15 29,15 € 

Densidad y humedad "in situ" ASTM-D3017 29.774,29 m2 5.000 m2 6 19,92 119,52 € 

RIEGO DE IMPRIMACIÓN 

Residuo por destilación NLT-139/UNE-EN 1431 2 Días 1Ud/dia 3 105,00 315,00 € 

Carga de las partículas NLT-194/99 2 Días 1Ud/dia 3 64,13 192,39 € 

Penetración sobre el residuo NLT-124/UNE-EN 1426 2 Días 1Ud/dia 3 72,12 216,36 € 

RIEGO DE ADHERENCIA Días 1Ud/dia 

Residuo por destilación NLT-139/UNE-EN 1431 2 Días 1Ud/dia 3 99,49 298,47 € 

Carga de las partículas NLT-194/99 2 Días 1Ud/dia 3 64,13 192,39 € 

Penetración sobre el residuo NLT-124/UNE-EN 1426 2 Días 1Ud/dia 3 72,12 216,36 € 

MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE (Capas de rodadura) 

Granulometría áridos en frio NLT-150 3 Días 1Ud/dia 3 33,93 101,79 € 

Equivalente de Arena NLT-113-UNE 103109 3 1Ud/dia 3   

Granulometría áridos en caliente NLT-150 3 Días 1Ud/dia 3 33,93 101,79 € 

Extracción de áridos y granulometría NLT-165 3 Días 1Ud/dia 3 48,08 144,24 € 
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ENSAYOS NORMA MEDICIÓN 

FRECUENCIA Y 
NÚMERO DE 

REALIZACIÓN DE 
ENSAYOS 

VALORACIÓN DE 
ENSAYOS 

LOTE 
NÚME

RO 
PRECIO IMPORTE 

Contenido de ligante NLT-164 3 Días 1Ud/dia 3 67,00 201,00 € 

Inmersión Compresión NLT-162 3 Días 1Ud/dia 3 277,97 833,91 € 

Temperatura de la mezcla en obra  3 Camión 1Ud/dia 3 3,61 10,83 € 

Ensayo de Marshall NLT-159 6.987,00 Tm 500 Tm 14 123,76 1.729,42 € 

Densidad y espesor con extracción de 
testigos y proporción de huecos 

NLT-168 6.987,00 Tm 500 Tm 14 66,04 922,84 € 

      12.568,88 € 

BORDILLOS Y RIGOLAS 

BORDILLOS 

Coeficiente de desgaste por abrasión UNE 7069 11.330,00 m 500 m 23 2,95 66,85 € 

Características geométricas UNE 127025 11.330,00 m 500 m 23 43,01 974,61 € 

Peso específico neto UNE 7068 11.330,00 m 500 m 23 18,93 428,95 € 

Ensayo de resistencia a la intemperie UNE 7070 11.330,00 m 1.000 m 11 326,11 3.694,83 € 

Ensayo de absorción de agua UNE 127027 / UNE 7008 11.330,00 m 1.000 m 11 54,54 617,94 € 

Ensayo de resistencia a compresión 
UNE 83302 / UNE 83304 

/UNE 7241 
11.330,00 m 1.000 m 11 147,34 1.669,36 € 

Ensayo de resistencia a flexión UNE 127028 / DIN 483 11.330,00 m 1.000 m 11 132,52 1.501,45 € 

Comprobación dimensional UNE 127026 11.330,00 m 500 m 23 76,99 1.744,59 € 

HORMIGÓN EN MASA 

Consistencia mediante Cono de 
Abrams 

UNE 83313 11.330,00 m 500 m 23 12,02 272,37 € 

Resistencia a compresión 
UNE 83301 / UNE 83303 / 

UNE 83304 
11.330,00 m 500 m 23 57,09 1.293,66 € 

      12.264,61 € 

PAVIMENTO ACERA 

BALDOSAS DE HORMIGÓN 

Certificado de calidad homologado  1 ud   0  

Comprobación dimensional y marcado UNE 127.022 22.583 ud 1.000 ud 23 42,07 967,61 € 

HORMIGÓN EN MASA 

Consistencia mediante Cono de 
Abrams 

UNE 83313 9.033,00 m2 100 m2 90 12,02 1.085,77 € 

Resistencia a compresión 
UNE 83301 / UNE 83303 / 

UNE 83304 
9.033,00 m2 100 m2 90 57,09 5.156,94 € 

      7.210,32 € 

IMPREVISTOS 

ENSAYOS IMPREVISTOS 

Imprevistos para ensayos de control de 
Calidad 

TOTAL  20%  6.522,44 6.522,44 € 

      6.522,44 € 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL = 39.134,66 €
 




